
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 25/ 08 12021 Nota 2021-167 

Importador BRENNTAG CARIBE, S.R.L Aprobación TRM-0721-169352 

TIPO DE SERVICIO 

Escolta Desaduanización Verificación Desnaturalización 
NO NO SI SI 

Producto Alcohol Propílico 
Cantidad Aprobada 20,000 K2s. 
Cantidad Recibida 19,477.46 Kgs. 

Desnaturalizan te N/ A Peso N/ A 

Siendo aproximadamente las 14:00 horas del día de la fecha un equipo de la 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones 
del Decreto No.275-121, emitido por el poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril2021, y 
en atención a la Solicitud de la Compañía BRENNTAG CARIBE, S.R.L., RNC 
No.101066067, ubicada en la Av. Rio Haina, esq. Calle Cabon, Bajos de Haina, San 
Cristóbal, procedimos a supervisar el proceso de toma de muestra y 
desnaturalización, de parte del Laboratorio de la Dirección General de Aduanas 
(DGA), representado por el Técnico Alberto Reynoso, en las instalaciones de la 
empresa antes mencionada, la cantidad total de diecinueve mil cuatrocientos setenta 
y siete punto cuarenta y seis (19,477.46 Kilogramos) de Alcohol Propílico, acorde a 
la aprobación antes señalada. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), será el responsable de 
la emisión del Certificado de Libre Circulación. 
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• 
República Dominicana 
Dirección Nacional de Conti:"ol de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALIZACIÓN 
,~-F-EC_H_A--~,a-~---~-aa----/-~-~~ 

IMPORTADOR IPLR-e¡,J,J~ -~be s.fl.L . 
RNC 1ofobt,ob 7 PERMISO DE IMPORTACIÓN ~M- 0'12.1- tClf~5L 

REPRESENTANTE ~~e I-1~C,.J ef de fes c;,.!:W4eS 

ALMACENISTA 10 Qe_ 1Vt0l<9,. ~L, s .LL . 
RNC 1 {J /t_IL-600'1- coNTAcTol~e J-t~(./ d-e le~ ~~S 

DIRECCIÓN 
A.IJ. ~-C) ~vJ n \:') 1 . e~~ Ct:J~c·.;) D~~~ dt> 
~~NI) 

o 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

NOMBRE DEL ADITIVO bet0L.o~!c df ~e 1\.)t\ ~'-.J ~o 
PRODUCTO ~Jeo~r ?Qc~f1co 
CANTIDAD TOTAL CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A DESNATURALIZAR 119. '17-7 . 46 l:t,t, 

ADITIVO REQUERIDA 
GCb ó...tlAMo~ 

V 

CANTIDAD DE UNIDADES A CANTIDAD DE ADITIVO 
DESNATURALIZAR 

1 1So~t.JLJt 
REQUERIDA POR UNIDAD 

(ro ~t'\.W':> 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ~M tJr. ) re /.¡o ~~- kh/\ CONTROL DE DROGAS e v~ JJ, (, u 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

.4\~e~\e ADUANAS ~it0~~(j 
OBSERVACIONES 

1 C7~ ~C.PÓ~ó ~ J< S~ \-:>a.1 \: ~~ t~ ú::.~~:dt:J Jp í9 '-i 11.46 J:..~ . 

de Jc~~l ~(\OQ.tta /e( L~~~~ r1.P ~eL~~ 
-

~rJo J.lúe~~s _ 
. . . . 

NOTA: Serv1c1o SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
m odifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 

IMPORTADOR 

t1f= 



· "-.! •• 

-~-1 
p< ~ - " '\.___ f'>-(: AD U A N A ~ 

,· -,Laboratorio 
ó o 

formulario 

1 Código de documento: 1 GPO-FCGN-021 

Firma del Técnico 

Información de la mercancía 

¡ ()¡ t,. cJ ;¡;e_ e , - 7. unP

(lO fc.( DD 

Z..; /t) ~/ v: L/ 

tL1 - 1¡: l-L -n~-:r ·u.~/ .Ó..JL-. ,. 

7() l¡ 

"s;,y)g ~ \~e \¡._. 

Representante de la empresa 

Nora: La lllllestra original sig11e siendo propiedad del cliente en todo momento. conservamos las m11estras durante 1 O días antes de la eliminación o 
del'Oiución. 

Generado por: Equipo de laboratorio 
Aprobado por: Encargado del laboratorio 

Fecha: Abril, 2017 
Revisión: O 
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